
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince(15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00545 00 

 

Estado el expediente al Despacho a fin de proveer sobre su 

admisibilidad, se advierte que el asunto es de competencia exclusiva 

de la Sala Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia, de 

conformidad a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 30 del Código 

General del Proceso, el cual establece que dicha Corporación, entre 

otras, conoce «[d]el exequátur de sentencias proferidas en país extranjero, sin 

perjuicio de lo estipulado en los tratados internacionales» (Se resalta por el 

Despacho). 

 

Bajo el cariz de lo expuesto, lo pretendido en el escrito inaugural 

permite colegir, sin mayores ambages, que escapa de la órbita del Juez 

Civil del Circuito, por tanto, refulge la falta de competencia de esta 

agencia judicial para asumir su conocimiento, luego, como quedó 

consignado, le corresponde al referido Alto Tribunal el trámite que 

aquí nos ocupa. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada, por falta de 

competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente, por intermedio de la oficina 

respectiva, a la Sala Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de 

Justicia. Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos. Déjense 

las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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